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Resolución

"Por la cual se prórroga la concesión de aguas subterráneas otorgada mediante
Resolución N 200-03-20-02-0941 del 12 de agosto de 2011, y se dictan otras

disposiciones"

La Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá ­
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales. y estatutarias, en especial las
conferidas conforme los Numerales 2º y 9° del Artículo 31 º de la Ley 99 del 22 de
diciembre 1993, el Acuerdo No. 100-02-02-01-016-2019 del 29 de octubre de 2019 con
efectos jurídicos desde el 1° de enero del 2021, por la cual se designa Directora General
de CORPOURABA, en concordancia con los Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076
del 26 de mayo del 2015, demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá reposa el
Expediente Nº 160102-549-2008, el cual, contiene la Resolución N° 200-03-20-02-0941
del 12 de agosto de 2011 que otorgó una concesión de aguas subterráneas en favor de
la sociedad AGRÍCOLA EL RETIRO S.A identificada con NIT 800.056.030, para uso
industrial y doméstico, en beneficio del predio denominado "Rancho Amelía" ubicado en
comuna la suerte, Municipio de turbo, departamento de Antioquia; para un caudal de 2.6
L/seg. durante 3 horas/día, durante 4 días a la semana, equivalentes a 112.78 metros? a
derivar del pozo ubicado, en las coordenadas geográficas Latitud Norte 1.372.445;
Longitud Oeste 1.044.502; el permiso fue otorgado por un término de diez (1 O) años (folio
67-70) ·

Que mediante Resolución N 200-03-20-07-1611 del 07 de diciembre de 2011, se resolvió
un recurso de reposición, mediante el cual se modificó parcialmente el artículo primero de
la resolución N" 200-03-20-02-0941-2011 ampliando el caudal otorgado a 4L/seg, durante
2 horas/día, durante 5 días a la semana equivalentes a 144 m? a la semana.

Que mediante Resolución N" 200-03-20-99-1965 del 17 de diciembre de 2014, la
corporación aprobó el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua para la Finca Rancho
Amelía (folio 136-137).

Que mediante. Resolúción Nº 200-03-20-01-1591 del 16 de diciembre de 2020, la
corporación aprobó el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua y se adoptaron .otras
disposiciones para la Finca Rancho Amelia con vigencia hasta el año 2025(folio 173-176).

Que mediante Oficio N 200-34-01.59-7999 del 22 de noviembre de 2021, el usuario
presento solicitud de renovación de la concesión de aguas subterráneas y a su vez
aumento del caudal otorgado de 144 m3 por semana a 200 m?.

Que· mediante ·oficio Nº 200-34-01.59-390 del 24 de mayo de 2022, · el usuario allego
información referente a informe de avance de actividades enmarcadas en la
implementación del PUEAA de la finca RANCHO AMELIA.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental realizó visita técnica el.día 22
de marzo de 2022, y sus resultados quedaron plasmados en el Informe Técnico N° 400­
08-02-01-1166 del 04 de mayo de 2022; en el que se observan las siguientes:

...)
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6. Conclusiones

Una vez evaluada la prueba de bombeo, se determinaron las siguientes características hidráulicas:
1

.

Método Parámetro l Valor '..

Transmisividad Hidráulica (m1/d)
.

Theis Conductividad HidráyUca (t_n/dl
Transmisividad Hidráulica (m'/d)

.

0.55
Jacob •Conductividad Hidráulica (m/dl 0.091

C.E. (Itls/m) 0.11
Coeficiente de almacenamiento

Los datos de la prueba de bombeo se ajustaron a la curva. de interpretación de Jacob, no se observó
abatimiento excesivo durante los primeros minutos del bombeo. En esta zona -el acuífero presenta
transmisividades hidráulicas alrededor de 0.50 y 100 m'/dia.

Teniendo en cuenta los tiempos de bombeo. establecidos por CORPOURABA, la capacidad del
acuífero, las características del acuífero en la zona y las necesidades de consumo; es viable
técnicamente prorrogar la· concesión de aguas subterráneas con las siguientes características:

Característica Finca Rancho Amelia Código 0275
Uso Industrial y Domestico
Volumen Otorgar (m?/semana) 200
Volumen Otorgar (m?/mes) 855,5
Cauda (f/s) - 4a

Horas/día 3,47
Días/semana - 4
Tiempo de recuperación 20,53
Meses de Operación Todos los meses del año

<'
Captación a derivar Pozo profundo

Coordenadas de la captación a Latitud Norte: 70 57'50,5" N
derivar Longitud oeste 760 40' 23,7" W

La recuperación se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del descenso en los
niveles y el deterioro de los acuíferos en la _zona. El aprovechamiento del pozo· NO requiere el
establecimiento de servidumbre.

La finca Rancho Amelía cuenta con permiso de, vertimientos vigente

• El documento del PUEAA presentado por el usuario cumple con los criterios
establecidos por CORPOURABA Y con lo dispuesto en la ley 373 de 1997 en lo
referente al uso eficiente y ahorro del agua.

• El usuario cuenta con un programa de uso eficiente y ahorro de agua vigente que
se otorgó para el consumo de la concesión que está a punto de vencer, sin
embargo, al solicitar prorroga de concesión y ampliación del caudal, presentan un
nuevo documento PUEAA, que será tomado como una actualización del programa
de uso eficiente y ahorro de agua.

• El costo del programa quinquenal presentado por la sociedad Agrícola El Retiro
S.A.S en beneficio de la finca denominada Rancho Amelía, tiene una inversión
total de $ 29.100.000 millones de pesos.

• La meta de reducción para elquinquenio 2022-2027 es del 4.2%

7 Recomendaciones y/u Observaciones
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Una vez evaluadas las características hidráulicas del pozo y realizados los cálculos de
consumo de agua; se recomienda prorrogar la concesión de aguas subterráneas para uso
industrial y doméstico por un periodo de 1 O años con las siguientes características:

Característica Finca Rancho Amelia Código 0275
Uso Industrial y Domestico
Volumen Otorgar (m?/semana) 200

Volumen Otorgar (m?/mes) ' 855,5
Cauda (I/s) 4

Horas/día '
3,47

Días/semana 4
!

,.
20,53Tiempo de recuperación

Meses de Operación Todos los meses del año
Captación a derivar Pozo profundo
Coordenadas de la captación a Latitud Norte: 70 57'50,5" N
derivar ~ Longitud oeste76º 40' 23,7" W

• El pozo debe de estar dotado de caseta o cubierta de protección, línea de aire para medición
de niveles, grifo para la toma de muestras y medidor para registrar consumos de agua

• Dentro de los 1 o primeros ·días de cada mes, deberá reportar los consumos de agua en la
plataforma virtual de CORPOURABA http'.//tasascorpouraba.qov.co. ·

Técnicamente es viable. la aprobación del documento programa de uso eficiente y ahorro del
agua (PUEAA), presentado por la sociedad Agrícola El Retiro S.A.S en beneficio de la finca
denominada Rancho Amelia. Teniendo en cuenta los siguientes cuadros de inversión
quinquenal y metas de reducción, siempre y cuando cumplan con lo establecido en el
programa

• El pozo debe de estar dotado de caseta 'o cubierta de protección, línea de aire
para medición de niveles, grifo para la toma de muestras y medidor para registrar
consumos de agua.

• Dentro de los 1 O primeros días de cada mes, deberá reportar los consumos de
agua en la plataforma virtual de CORPOURABA http://tasascorpouraba.gov:co

Técnicamente es viable la aprobación del documento programa de uso eficiente y ahorro
del agua (PUEAA), presentadopor la sociedad Agrícola El Retiro S.A.S en beneficio de la
finca denominada Rancho Amelía. Teniendo en cuenta los siguientes cuadros de
inversión· quinquenal y metas de reducción, siempre y cuando cumplan con lo establecido .
enel program_a.

• Metas de Reducción

Consumo Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5
promedio Ahorro Ahorro Ahorro Ahorro Ahorro Consumo Ahorro de
actual de agua de agua de agua de agua de agua final agua del
m3/sem (O/o) (oo) (%} (%) (O/o} m3/sem plan (%o)

l
1,0% 104 34 2%106 0% 0.0% 10% 00%

0.0% 0.0%
- 31.76 1%32 0% 10% 00%

0 92 5% 10% 10% 1.0% 10% 0.85 8%l

1 380 lo/o 10% 1.0% 10% 20% 1,32 4%
03 0%l 0 0% 00% 00% 00% 0,30 0%/
05 1% 10% 10% 10% 0.0% 0,48 4%
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Consumo Año1 Año 2 Año 3 Año4 Años
promedio Ahorro Ahorro Ahorro Ahorro Ahorro Consumo Ahorro de
actual de29v° de agua - de agua de agua de. agua final agua del
m3/sem (% . (%6) (%) (O/o) (%) m3/sem plan (%/)

5 04 10% 10 0% 50% 00% 0,0% 3.79 25%
15,79 1% 10% 10% 12,0% 0,0% 13.42 15%

E 2.52 5% 30% 30% 4.0% 1.0% 2,14 15%

10 1% 1 0% 1.0% 4,0% 50% 9.30 7%
1

14 1% 1.0% 1 0% 40% 5.0% 13.02 4 7%
i t

9 1% 1% 1,0% 4,0% 50% 837 7%,.
1 0% 0% 0,0% 0,0% 0,0% 1.00 0%
1 0% 0% . 0,0% 0,0% 00% 1 00 0%

199.5 - 191.09 4,2%

• Costo del Plan Quinquenal ·

COMPONENTE Unidad de META ANUAL -
Medidas 1 2 3 4 .5 Costo($}

1 . Mantenimiento . operativo de la planta de UNO 1 1 1 1 1 $ 18.500.000
recirculación .

2. Construcción de Caseta (le pozo UNO o 1 o o o $ 5.000.000

3. Análisis de Aaua de Pozo UNO 1 1 1 1 1 $500.QOO
4. Mantenimiento General pozo - UNO o $1.800.000
observación de funcionamiento y revisión de o 1 o -O
labomba
5. Reparación de fuga Fugas 1 1 1 1 1 $ 300.000
6. Reposición de mangueras con pistolas en UNO 1 1 1 1 . 1 $ 1.000.000
lava botas - reposición por daño o por M

loerdida
7. Educación en uso racional dél agua Taller 1 1 1 1 1 $1.000.000
8. Impresión de folletos educativos Folleto 1 1 1 1 1 $1.000.000

COSTO TOTAL DEL PLAN $ 29.100.000

la meta de reducción para el quinquenio 2022-2027 es del 4.2%. Y el costo del programa
quinquenal presentado por la sociedad Agrícola El Retiro. S.A.S en beneficio dela finca
denominada Rancho Amelia., tiene una inversión total de $ 29.100.000 millones de pesos.

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental realizó seguimiento
documental el día 27 de diciembre de 2022, y sus resultados quedaron plasmados en el
Informe Técnico Nº 400-08-02-01-3808 del 27 de diciembre de 2022; en el qué se
observan las siguientes:

·6 Conclusiones
I

Una vez realizada la evaluación de la información allegada mediante oficio Nº 200-34-
01.59-3590 del 24 de mayo del 2022, correspondiente al complemento del informe de
avance del PUEAA vigencia 2021, se tiene que

• La sociedadAGRÍCOLA EL, RETIRO S.A EN REORGANIZACIÓN, finca RANCHO
AMELIA, realizó reportes de consumo para la vigencia 2021 y lo transcurrido de la
vigencia 2022. ·

• La socfedadAGRÍCOLA EL RETIROS.A EN REORGANIZACIÓN, finca RANCHO
AMELIA. excede el caudal concesionado, evidenciado en los reportes presentados
para la vigencia 2021 y lo transcurrido de.la vigencia 2022, sin embargo, mediante
documento radicado Nº 200-34- 01.59-7999 del 22 de noviembre del 2021, la
sociedad AGRICOLA EL RETIRO S.A, presentó información correspondiente a
solicitud de prórroga de la concesión de aguas subterráneas otorgada mediante
Resolución N 200-03-20-02-0941-2011 del 12 de agosto del 2011, en ella se
sustenta la necesidad de aumento de caudal, dicha documentación fue evaluada
mediante informe técnico radicado Nº 400-08-02-01-1166 del 04 de mayo del 2022
y cuenta con concepto técnico favorable para la expedición de resolución de
prórroga.
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